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Huanta, 09 de junio del 2023.

VISTO:
El lnforme N'0198-2023-lvlPH/OGA, de fecha 08.jun,2023, delCPC. Yerson N. Quispe Huamán,
quien solicita aprobación de Encargo lnterno mediante Resolución Gerencial, para la ejecución
del Plan de Trabajo: "GASTOS PARA: PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO RESPECTO DE
DETERMINACóÑ DE PENALIDADES EN EL CONTRATO DE SERVICIO DE CONSULTORíA
DE SUPERV¡SIÓN DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO Y REHABILITACIÓN DEL CAMINO
VECINAL TRAMO: SANTA ROSA DE ARAUJO - NUEVO PROGRESO - CHALLHUAN
DISTRITO DE SANTILLANA PROVINCIA DE HUANTA DEPARTAMENTO DE
AYAGUCHO" CON CUI N" 23}12gg Y GASTOS PARA TRAMITE DE PUBLICACIÓN DE

EDICTOS REQUERTDO POR EL JUZGADO CIVIL DE HUANTA REFERENTE AL
EXPED¡ENTE No 078-2023 (INCLUYE PUBLICAC¡ÓN DE EDICTOS, COPIAS Y

TRANSPORTE)", y;

CONSIDERANDO:
Que, el Art. I del Título Preliminar de la Ley No. 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,
establece que "Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de Gobierno
promotores del desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad
para el cumplimiento de sus fines", y señala tarnbién el Art. ll del Titulo Preliminar de ia nrisma

norma que "Los gobiernos locales gozan de autonomÍa política. económica y administrativa en

los asuntos de su competencia;

Que, Decreto Legislativo N" 1440-Decreto Legislativo del Sistema Nacional del Presupuesto
Público. Ley N" 31365-Ley del Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2A23 y la

Directiva N'005-2022-EF/50.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria", numeral 12.1 del
Arl. 12, en el cual dispone que: La Certificación del Crédito Presupuestario a que se hace
referencia los numerales 41 .1, 41.2 y 41.3 del artÍculo 41 del Decreto Legislativo N' 1440,

constituye un acto de administración cuya finalidad es garantizar que se cuenta con el crédito
presupuestario disponible y libre de afectación, para comprometer un gasto con cargo al
presupuesto institucional autorizado para el año fiscal respectivo, en función a la PCA previo

cumplimiento de las disposiciones legales vigentes que regulen el objeto materia del

compromiso:

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 609-2022-MPH/A, se aprobó el Plan Operativo
lnstitucional (POl) Multianual 2023 de la Municipalidad Provincial de Huanta, por tal ¡notivo todos
los gastos se encuentran programados,

Que, mediante lnforme N" 198-2023-MPH/OGI\, de fecha 08.jun.2023, elCPC. Yerson N. Quispe
Huamán, ratifica la aprobación del encargo interno emitido por el Jefe de la Oficina de

Abastecimiento, mediante lnforme N" 363-2023-MPH-OAF-OAJCVP, de fecha 07.jun.2023, para

la ejecución del Plan de Trabajo: "GASTOS PARA: PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO
RESPECTo DE DETERMINACIÓN DE PENALIDADES EN EL CONTRATO DE SERVICIO DE

COTISUITORÍA DE SUPERVISIÓru OC LA OBRA: ' MEJORAMIENTO Y REHABILITACIÓN
DEL CAMINO VECINAL TRAMO: SANTA ROSA DE ARAUJO - NUEVO PROGRESO -
CHALLHUAN DISTRITO DE SANTILLANA - PROVINCIA DE HUANTA - DEPARTAMENTO DE

AYACUCHo" CoN CUI N. 2301299 Y GASTOS PARA TRAMITE DE PUBLICACIÓN DE

EDICTOS REQUERIDO POR EL JUZGADO CIVIL DE HUANTA REFERENTE AL EXPEDIENTE
N. 078-2023 (|NCLUYE pUBLtCACIÓru oE EDICTOS, COPIAS DE TRANSPORTE)', con el

objetivo de implementar acciones legales en defensa de los intereses de la Mu¡nicipalidad

Provincial de Huanta de acuerdo con lo que esta dispuesto en el articulo 47" de la ConstituciÓn

PolÍtica del Perú, articulo 29 de la Ley Orgánica de Municipalidades y el Decreto Legislativo N"

1326 que reestructura el Sistema Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y crea la
ProcuradurÍa General del Estado y su Reglamento; donde declara procedente la solicitud de

anticipo económico para el Plan de Trabajo:
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Que, a través Informe N' 143-2023-MPHIPPM, de fecha 06.jun.2023, el Procurador Publico
Municipal, solicita encargo rnterno para el Plan de Trabajo de servicio de consultoría de
supervisión de la obra con CUI N' 2301299 y gastos para tramite de publicación de edictos
requerido por eljuzgado civil de huanta referente al expediente N" 078-2023 (incluye publicación
de edictos, copias y transporte)", por el monto de Sl. 1,800.00 (Mil Ochocientos con 00/100
soles);

Que, mediante el lnforme N' 0425-2023-MPH/OGPP/OPP-RMBS, de fecha 01.jun.2023, la jefa
de la Oficina de Presupuesto Público, OPINA que Sl cuenta con disponibilidad presupuestal
hasta el importe de S/. 1,800.00 (Mil Ochocientos con 00/100 soles); de acuerdo al siguiente
detalle;

FUENTE DE
FINANCIAM¡ENTCI

5. RECURSOS DETERMINADOS

RUBRO
IMPORTE
META

PRESUPUESTO

07. FONDO DE COMPENSACIÓN MUNICIPAL
s/. 1,800.00
0061 ''GERENCIAR RECURSOS MATERIALES. HUMANOS Y
FINANCIEROS'
2023

Que, mediante Oficio N" 114-2023-MPH/PPM, de fecha 29.may.?023, el Procurador Pubtico
Municipal, solicita ampliación presupuestal para el Plan de Trabajo: "GASTOS PARA:
PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO RESPECTO DE DETERMINACIÓN DE PENALIDADES
EN EL CONTRATO DE SERVICIO DE CONSULTORIA DE SUPERVISIÓ¡¡ oe LA oBRA: ..

MEJORAMIENTO Y REHABILITACIÓN DEL CAMINO VECINAL TRAMO: SANTA ROSA DE
ARAUJO _ NUEVO PROGRESO - CHALLHUAN DISTRITO DE SANTILLANA - PROVINCIA
DE HUANTA * DEPARTAMENTO DE AYACUCHO" CON CUI N" 2301299 Y GASTOS PARA

j¡: Ri¡¡uiruiil<:u N' !$3 - l'lt¡qnf.r
Irnui! : olcsiiiÍi'íp]rnunihucnt*.f¡ci¡. r.re
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UNIDAD
DE

MEDIDA
TOTALNO DESCRIPCIÓN

1 Conciliación extrajudicialcon respecto a la determinación de
penalidades en el contrato sobre el Servicio de consultoría
de supervisión de obra: "Mejoramiento y Rehabilitación
del Camino Vecinal Tramo: Santa Rosa de Araujo -
Nuevo Progreso - Challhuan Distrito de Santillana -
Provincia de Huanta - Departamento de Ayacucho" con
cut N'2301299

Servicio s/. 1,200.00

2 Gastos para tramite de Publicación de Edictos requerido por
el juzgado civil de Huanta referente al expediente N" 078-
2023 (incluye publicación de edictos, copias y transporte).

Servicio s1.600.00

s/. 1,800.00

No DESCRIPCIÓN
UNIDAD

DE

MEDICIA

TOTAL

1 Conciliación extrajudicial con respecto a la determinación de
penalidades en el contrato sobre el Servício de consultoría
de supervisión de obra: "Mejoramiento y Rehabilitación del
Camino Vecinal Tramo: Santa Rosa de Araujo - Nuevo
Progreso - Challhuan Distrito de Santillana - Provincia de
Huanta - Departamento de Ayacucho" con CUI N" 2301299

1,200.00 s/. 1.200.00

2 Gastos para tramíte de Publicación de Edictos requerido por
el juzgado civil de Huanta referente al expediente N' 078-
2023 (incluye publicación de edictos, copias y transporte).

600.00 s/.600.00

TOTAL

WMWffi§ffi

TOTAL

sl. 1,800.00
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TRAMITE DE PUBLICACIÓN DE EDICTOS REQUERIDO POR EL JUZGADO CIVIL DE
HUANTA RETERENTE AL EXPEDTENTE N'.078-2023 (tNCLUYE PUBLICACtÓU Oe EDICTOS,
COPIAS Y TRANSPORTE)", por el monto de S/. 1,800.00 (Mil Ochocientos con 00/100 soles);

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N" 0211-2023-MPH/GM. se aprueba la

Directiva N' 002-2023-MPHiGM-OGA "Directiva que regula la solicitud, otorgamiento, ejecución
y rendición de cuentas de encarEos internos a personal de la Municipalidad Provinciai de
Huanta", donde señala en el Numeral6.4 (...)soio se otorgaran encargos internos a funcionarios
o servidores que pertenecen a la unidad orgánica solicitante. bajo la responsabilidad de la Oficina
Generalde Administración (...) ; estando a lo expuesto, el responsable de la rendición y nranejo
del encargo interno se otorga al Sr. Luis Carlos Dorregaray Alvarado identificado con DNt N'
19817430, correo electrónico: ldgl[ggglay@§n:ail.qqn; a solicitud de las áreas usuarios que dan
origen al presente acto,

Por tanto. estando a los fundamentos expuestos y de conformidad a los Artículos 260, 27'y 39o
de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de ft¡lurnicipalidades y con las facultades conferidas mediante
Resolución de Alcaldía N' 213-2023-MPHiA, cle fecha 13 de abril de 2023;

§E RESUELVE:

ARTiCULo pRIMERO. - ApR0BAR et ENCARGo INTERNO que asciende a la suma de S/.

1,800.00 (Mil Ochocientos con 00/100 soles); para la ejecucíón del Plan de Trabajo: "GASTOS

PARA: PROCEDIhNIENTO CONCILIATORIO RESPECTO DE DETERMINACIÓN DE
PENALIDADES EN EL CONTRATO DE SERV¡CIO DE CONSULTORÍA DE SUPERVISIÓN DE
LA OBRA: " MEJORAMIENTO Y REHABILITACIÓN DEL CAÍ\IIINO VECINAL TRAMO: SANTA
ROSA DE ARAUJO _ NUEVO PROGRESO - CHALLHUAN DISTRITO DE SANTILLANA _

PRCIVINC¡A DE HUANTA * DEPARTAMENTO DE AYACUCHO' CON CUI N" 2301299 Y
GASTOS PARA TRAMITE DE PUBLICACIÓI{ DE ED|CTOS REQUERIDO POR EL JUZGADO
ctvtL DE HUANTA REFERENTE AL EXPEDTENTE N'078-2023 (INCLUYÉ PUBLICACIÓru Or
EDICTOS, COPIAS Y TRAN§PORTE)", de acuerdo al siguiente detalle:

No nÉscRrPclÓN
UNIüAD

DE

MEDIDA
TOTAL

1 Conciliación extrajudicial con respecto a la determinación de
penalidades en el contrato sobre el Servicio de consultoría
de supervisión de obra: "Mejoramiento y Rehabilitación del

Camino Vecinal Tramo: Santa Rosa de Araujo - Nuevo
Progreso - Challhuan Distrito de Santillana - Provincia de

Huanta - Departamento de Ayacucho" con CUI N'2301299

1,200.00 s/. 1,200.00

2 Gastos para tramite de Pubiicación de Edictos requerido por

el jirzgado civíl de Huanta referente ai expediente N" 078-

2023 (incluye publicación de edictos, copias y transporte).
600.00 s1.600. Ci0

TCITAL sl. 1,800.OCI

ART¡CULO SEGUNDO. - AUTORIZAR la renclición y manejo del Encargo lnterno de fondos del
Plan de Trabajo al al §r. Luis Garlos Dorregaray Alvarado identificado con DNI N" 19817430,
correo electrónico: ldctigggl6Jjag!03jle!0; quien deberá realizar la rendición de cuentas en un
plazo de 03 días al termino de dicha actividad de acuerdo a la Directiva Vigente.

ARTíCULO TERCERO. - ORDENAR a la Secretaría Generai hacer de conocimiento del presente
acto resoiutivo a los órganos estructurados de la municipalidad, que por naturaleza de sus
funciones tengan injerencias en el cumpiimiento.

REGíSTRESE, COMUNiQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE.

OAO PROVINCIALDE HUA¡¡TA

T
crsr!

9!)J--'-
CP

t,, !

?i§

ry'ffi.*gm,g:*E-.',.ffm'- i;i.r"tfiíliÍ



@w ?Áo

@HUANTA
MUI,lICIPAIIOAD PROViNCIAI T}É

OFICINA GENERAL DE

ADMINISTRACION
iíIiN',IP LIDAD I,RüI/INEIAL DE [lUANTI

SI,Chi:-5 \RIIi CEIIENC¡.1 M UN ICIPAI

FECHA li j';'i.Ííi¿l

*r0.,..(/-?.?.1.. r o.it,, ....... (

FlRl'44:SEÑOR

ASUNTO

INFORME NO 198 . 2O23.MPH /OGA

: CPCC. WILIAN YILC}IEZ CISNEROS
Gerente Municipal

REF

: Aprobación de Encargo Interno mediante Resolución

: Informe N" 363-2023-MPH-OAF OA/CVP

! Huanta,08 de funio del2023FECHA

A

Tengo a bien en dirigilme a su despacho, a fin de informar de acuerdo a los

documentos de la referencia la Oficina de Abastecimiento, como Órgr.ro Encargado de las Contrataciones

la Municipaüdad Provincial de Huanta, recomiend^y 
^vtoriz^ 

se realice los trámites para solicitar y hacer

de habilitación de presupuesto por Encargo Interno parala contratación de bienes y servicios, para la

del PIan de Trabaio "GASTOS PARA: PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO RESPECTO
DE DETERMINACIÓN DE PENALIDADES EN EL CONTRATO DE SERVICIO DE CONSULTORÍA
DE SUPERVISIÓN DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO Y REHABILITACIÓN DEL CAMINO
VECINAL TRAMO: SANTA ROSA DB ARAUJO - NUEVO PROGRESO - CHALLHUAN DISTRITO
DE SANTILLANA - PROVINCIA DE HUANTA _ DEPARTAMENTO DE AYACUCHO" CON CUI N'

1299 Y GASTOS PARA TRAMITE DE PUBLICACIÓN DE EDICTOS REQUERIDO POR EL
ctvll. DE HUANTA REFERENTE AL EXPEDIENTE No 078-2023 (INCLUYE

PUBLICACIÓX of EDICTOS, COPIAS Y TRANSPORTE)", considerando que esras actividades son de

suma importancia, la cual, mediante plan de trabajo, se detalla las actividades que se realizaran y los

presupuestos a utilizar para el cumplimiento de esa actividad según se detalla a continuación.

I. ANTECEDENTES.

Mediante el Oficio N" 114-2023-MPH/PPM, de fecha 29 de mayo del 2023, el Procurador Pubüco
Municipal solicita Ia ampliación presupuestal pata rc¡lizar proceso conciliatorio derivado del servicio de

consultoría de supervisión de la obra.

Con el Informe N" 0113-2023-MPH-OGPP-OPMI/YNSM, de fecha 31 de mayo del2023,laJefa de la

OFrcina de Planeamiento Modernización e Inversiones, indica que habiendo evaluado el POI 2023 de la
Oficina de Procuraduría Pubüca, se concluye que la reaüzación del proceso conciüatorio contribuye con el

cumplimiento de la tarea: Absolución de las demandas y/o denuncias en contra de la MPH y con el

Obieto Estratégico Institucional OEI.06 Fortalecer la Gestión Institucionaly la Acción Estratégica
Institucional AEI. 06.07 Asesoramiento institucional oportuno en beneficio de la Municipalidad
del PEI ampliado 2021-2026.

Con el Oficio N' 043-2023-MPH/OGPP de fecha 02 de 
f 
unio del 2023, el Director de la OFrcina de

Planeamiento y Presupuesto indica que mediante el Informe N" 0425-2023-MPH/OGPP/OPP-RMBS, la

J.efa de la Unida de Presupuesto opina que si cuenta con disponibiüdad presupuestal para Ia ejecución del

plan de trabajo.

Mediante el Informe N" 143-2023-MPH/PPM, de fecha 06 de junio del 2023, el Procurador Pubüco
Municipal solicita encargo interno para la ejecución del plan de trabajo.

Con el Informe N" 363-2023-MPH-OAF-OA/CVP, de fecha 07 de junio de|2023, elJefe de la Unidad

de Abastecimiento y Control Patrimonial, mediante el cual emite opinión favorable al anticipo económico.

II. ANÁLISIS

Se tiene el Informe N" 0425-2023-MPH/OGPP/OPP-RMBS, mediante el cual la Unidad de Presupuesto,

indica que se ha realizado la verificación del Marco Presupuestal Vs Certificación del año fiscal 2023 y la
Unidad de Presupuesto opina que, si cuenta con disponibiüdad, según el siguiente detalle:

z
!̂
bi

f .F.

RUERO

IMPORTE

Jr. Rozuhuillco N' I83 - Huorrto
Enroi I : olcoldiq(@rnuni h uo nlo. gob. pe
Wab: ww. nrunihuornongo. gob. pe

05 _ RECURSOS DEIERMINADOS
07 FONDO DE COMPENSACIÓN MUNICIPAL
S/. 1,800.00 soles
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Jr. Rozuhuillco N' I 83 - Huonto
Ernoil : olcoldio@rnunihuonto.gob. pe
Web: ww.rnunihuomc¡ngo.gob. pe
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061 "Gerencior Recursos Moferioles, Hurnonos y Finoncieros" (procuroduríol
2023

r3

III. CONCLUSIÓN
De acuetdo al anáüsis del presente informe y con los antecedentes rnencionados, se concluye que se proceda
con el trámite correspondiente.

ry. RECOMENDACIÓN
Se recomieoda lo siguiente:

1.- Ante todo lo exPuesto, se sugiere aprobar el anticipo para los gastos que se generan durante el desarollo
los uámites de manera excepcional y cumplir con los pagos de diversos servicios.
cabe mencionar que este requerimiento y solicitud de encargo interno viene de ser evaluado y analtzado

por la unidad de Abastecirniento y Control Patrimonial para su adquisición dentro de la Ley de
Cont¡ataciones con el Estado, y a fin de contar con la transparencia en las adquisiciones. Por lo que Ia unidad
de Abastecimiento y Control Patrimonial hace Ia recomendación de dar viabilidad al encargo inrerno que,
de acuerdo a la di'sctiya de anticipos, se deberá dar autorización mediante Resolución de Gerencia
Municipal, esto con el Frn de poder curnpli¡ con las actjvidades por parte de la Municipaüdad Provincial de

Huanta, en relación a los siguient. Ít.*'

De esta üsta, en coordinación con el área usuaria y Ia Unidad de Abasteci¡niento y Control Pauimonial,
recomienda dar la responsabilidad de la rendición y manejo del anticipo al responsable de la comisión
encargada, para el caso es el petsonal: LUIS CARLOS DORREGARAY ALVARADO con DNI
N" 19817430, Coreo electrónico: ldorregaray@gmail.com.

Razón por la cual, la oficina de Administracion y Finanzas solicita la autorización del Encargo Interno
mediante Resolución de Gerencia,

Es todo cuanto informo pata su conocimiento y demás fines.

A

CPC. Yer

No DESCRIPCIÓN I..rNID/
MED.

PPTO
TOTAL

1

Conciüación extrajudicial con respecto a la detetminación de

penalidades en el contrato sobre el servicio de consultoría de

supervisión de obra: "Mejoramiento y Rehabilitación del Camino
Vecinal Tramo: Santa Rosa de Araujo - Nuevo Progreso -
Challhuan Distrito de Santillana - provincia de Huanra -
Departamento de Ayacucho" con CUI N" 2301299

Servicio s/. 1,200.00

2

Gastos para tramite de Publicación de Edictos requer.ido por el
juzgado civil de Huanta referente al expediente N" 078-2023
(incluye publicación de edictos, copias y rrasporte).

Servicio s/. 600.00

TOTAL s/. 1,800.00

JEFE DE
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SEÑOR

ASUNTO

REFERENCIA

FECHA

C.P.C. YERSON NELIÑO QUISPE HUAIUAN
Director General de Administración

: Sobre Anticipo Económico para Desarrollo de Plan de Trabajo.

: MEMORAN DO N" 425-2023-MPHIOGPP/OPP-RMBS

: Huanta, 07 de Junio de|2023.

Mediante el presente, previo cordial saludo me dirijo a usted, para informarle
sobre el requerimiento de habilitación de presupuesto por encargo interno para el
Desarrollo de Plan de Trabajo: "Gastos para Procedimiento Conciliatorio respecto
a Determinación de Penalidades en el Contrato de Servicio de Consultoría de
Supervisión de !a Obra: "Mejoramiento y Rehabilitación del Camino Vecinal
Tramo: Santa Rosa de Araujo - Nuevo Progreso Challhuan, Distrito de Santillana
- Provincia de Huanta - Departamento de Ayacucho", considerando que estas
actividades son de suma importancia y la atención de los servicios requeridos para el
desarrollo de dicho Plan, son complejos por su naturaleza y por la premura del tiempo
no poilrán ser atendidos oportunamente, cabe mencionar que la misma será justificada
documentadamente dentro de ámbito de las normas de la entidad.

El Órgano Encargado de Contrataciones recomienda se autorice a

través de la Oficina General de Administración la atención inmediata y oportuna.
En siguiente detallo, el cuadro de presupuesto según el Plan de Trabajo.

1) GASTOS PARA DESARROLLO DE PLAN
OTORGAMIENTO DE ANTICIPO ECONOMIGO:

DE TRABAJO, BAJO

TOTAL MONTO DE ANTICIPO ECONOMICO = S/ 1,800.00 (Un Mil Ochocientos con
00/100 Soles)

NO DESCRIPCION UNID/ MED. PPTO
TOTAL

1

Conciliación Extrajudicial con respecto a
Determinación de Penalidades en Contrato de
Consultoría de Supervisión de la Obra
"Mejoramiento y Rehabilitación del Camino
Vecinal Tramo: Santa Rosa de Araujo -
Nuevo Progreso Challhuan, Distrito de
Santillana Provincia de Huanta
Departamento de Ayacucho"

Servicio 1,200.00

2
Gastos para Tramite de Publicación de Edictos
Requeridos por el Juzgado Civil de Huanta,
referente al Expediente N" 078-2023 (lncluye
Publicación de Edictos, Copias y Transporte)

Servicio 600.00

TOTAL 1,800.00

Es todo cuanto informo, para su conocimie

i|lUIiICIl,t[IDAD PROI'IIiIIAL DI tlljtlIITA
0FrctNA GENERAL DE aDmlxtsrRncrór,l

FECHA: fl?JUt{2023
r arc.,...LL3./..... rouo, ..........1.k.

/Z t1H0RA:..

I

Atentamente,

nto y fines rtinentes.

0tl8lt'lA 0E AIlMll'IISTRACÚtt rlnruAu 0E

Y FINANZAS tootsTtcA

I
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INFORME NO 143-2023-MPH/PPM

CPC.YERSON N. QUISPE HUAMAN
Jefe de la Oficina General de Admin

ASUNTO:

REF. :

SOLICITO ENCARGO INTERNO

a) Oficio No043-2023-MPH/OGPP

b) Informe No0425-2023-MPIUOGPP/OPP-RMBS

c) Informe Nol 13-2023-MPH-OGPP-OPMI/YNSM VOBO
I
I 0 6 Jtltl

FECHA Iluanta,06 de JUNIO 2023 Rir

Previo cordial saludo, solicito se habilite fondos en la modalidad de encargo interno

(anticipo) por el siguiente concepto:

El manejo y anticipo será encargado al responsable de la comisión encargada,para

el caso es el personal, Luis Carlos Dorregaray Alvarado con DNI: 19817430 correo

electrónico I d-Q LrsS4 rglg1g¡r u i l.go i.!_1, por la suma de S/. 1 . 800. 00

Atentamente,

. DORREG Y ALVARADO
Procurador Pú blico Municipal

Municipalidad Provincial de Huanta o'Fr§rr.¡A DE
Ar¡rts"E.*CtMIENTGD

0 6 Jljil. 2023

.1..?..!-.t.
/6:zr

No Reg. Fotio:----¿-L--.--

[lUl\lICIPILIT}AD Ptl0l/INCIAL DI tlt]ANT,l
oFrcrNA GENERAL 0r aoNtrirslnecróH

nono,.....J.3.lP.Lf!4nr0,......

gh19

FECHA 2023UJ H0 fi
0

REG, FOLIO:

No Concepto MONTO

I Conciliación extrajudicial con respecto a determinación de penalidades en el contrato

sobre el servicio de consultoría de supervisión de obra "MEJORAMIENTO Y

REHABILITACIÓN DEL CAMINO VECINAL TRAMO: SANTA ROSA DE

ARAUJO _ NUEVO PROGRESO-CHALLHUAN DISTRITO DE SANTILLANA.

PROVINCIA DE HUANTA _ DEPARTAMENTO DE AYACUCHO,'con CUI

N'2301299

s/l.200.00

2
GASTOS PARA TRAMITE DE PUBLICACION DE EDICTOS REQUERIDO POR

EL ruZGADO CIVIL DE HUANTA REFERENTE AL EXPEDIENTE NOO78-2023

(INCLUYE PUBLICACIÓN DE EDICTOS, COPIAS Y TRANSPORTE).

s/.600.00

TOTAL s/1.800.00

L

Hora:
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SEÑOR

ASUNTO

REFERENCIA

FECHA

INFORME NOO'I I 3. 2023-MPH.OGPP.OPMI/YNSM

CPC. LUIS ATBERTO PÉREZ CASTRO

Jefe de lo Oficino Generol de Ploneomienlo y Presupuesto
Rernito opinión respeclo o solicilo onrplioción presupueslol

Oficio Nol I 4-2023-MPH/PPM

Huonlo,3l de moyo del2023

HUANTA
OHCtrA DE PftESISUESTO N'8tlm

r) ¡ j !:i. :* j:

3lg ,", ,,, $,

V

urrPl{ I

ftgi01

¡1rTü 
oo

/
/\' ^

6l

Por nredio clel presenie me diriio o Ud. poro soludorle cordiol
vez inforrnorle, lo siguiente:

PRIMERO: De ocuerdo, el ocópite 3 clel nunrercrl 7.3 del clrticulo 7 del Decreto Legislolivo
Nol440, Decreto Legislotivo del Sislemo Nocionol cie Presupuesto Público, señclo que el
Iílulor de lo enlidod es responsoble de delerminor los prioridodes de qosfo de lo Enfidod
en el Morco de sus o_bjelívos g_qho_légicos inslilucionoles que conformon su P/on
Eslraléqico tnslilucíonal (PEll, y sujelóndose o lcr norn¡qlivcr v'igenlc-.

SEGUNDO: Aciernós. c¡ue el numerol 13.3 cjel orlículo l3 de Decreto Legislolivr.¡ or¡les
cilodo, estoblece qr.re el Presupueslo del Sector Público liene vigencio onuol y es

oprcbodo por el Congreso cle lo Repúblico cr propuesto del Pocler Ejecuiivc: tiene conlg
finolidod el looro de resullados o Íovor de lo población y del enlorno, osí como meioro¡
lo equidod en observoncio o lo sosfenibílídod y responsobilídod físcol conforme o lo
normofivídod vioenfe. v se orliculo con los ínsfrumenlos del Sislemo Nociono/ de
Ploneomienfo Esfroléoico - SINAPI.AN;

TERCERO: Al respeclo, medionte Oficio N'l14-2023-MPH/PPM, de fecho 29 de moyo del
2O23, el procurodor público. solícífo omplioción presupuesfol poro reolizor proceso
conciliolorio referente ol servicio de consultorío cie srtpervisión de Obro:
"MEJORAMIEI.JTO Y REHABILIIACION DEL CAMlllO VECII.JAL TRAMO: SAI".JTA ROSA DE

ARAUJO-NUEVO PROGRESO-CALLHUAN DISTRITO DE SANIILLANA .PROVII.]CIAL DE

HUANTA DEPARTAMET ¡TO DE AYACUCHO" con CUI l'J'23012?9 y g¡oslos pcro publiccrciórr
de edictos solícilodos por eliuzgodo civil-sede l'.48J Huonto del expedierrle No07B-2023

el mismo que lierre corlro obietivo generol:

Imp/enrenlor occiones legoles en defenso de los inlereses cte lo V'BO
Nlvnicípoliclod provinciol de Huonfo de ocuerdo o ta d¡spueslo en el orlícvt$
47 cle lo Cc¡nsfilurc iÓrt Pctítico del perú. csrliculo 29 de ta Ley Orgonicc cé,
Municipolídodes y el Derecho Legislolivo 

^Jol32ó 
que reesiructuro elsisfemo\.

Adminislrotivo de Defenso Jurídíco ulel Esfoc/o y creo lo procuradurío
Generol del Eslodo y su reglomenlo

Así mismo et objelivo específico de: Irnplementor ¡:rocedimienlcr de
concilioción exlrajudicial comunicodo medionte el Oficio N'lóá-l!.022-
MPtllGM emitido por elGerenle Mvnicipalcon respecto o deternlínoción
de peno/idodes en el confrofo sobre el servicio de consulioría de supervisión
dC ObTO ,,MEJORAMIENÍO Y REHABILIIACIÓN DEL CAMINO VECINAL TRAMO:
SAhITA ROSA DE ARAUJO-NUEVO PROGRESO-CALLHUAT.I DISTRITO DE

SANTILLAI{A -PROVINCIAL DE HUANTA DEI)ARTA,MENIO DE AYACUCHO" corr
CUI:2íi012?9 y gcsios porc lrómile dc publiccción de cdiclos requerido po;

rr. l,:r:rl,.,ili.:r lj -ill - I lr,c',-r,,
t,:r,:, tl : c,lc.:rl cl,,:r :', ¡:r.;r rih r,¡ir¡rl¡ .¡,:l:. 

¡: *
\!eli,,,,'r.,,, r11 L.n iiii,ílntat 3.:,ir 1.,.:
TrtÍ i. ár. . ;:)/ l J i +r,3 5óÍi.1 lj:;

OrG
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#q-
W e! juzllo<io civil de HLrcJnt(:r referenle cl *xpedienle 1..1"078-2Lr23i inclu,r,e

publiccrción de edictos. copios y lrcnsporte) .

CUARTO: Finolmenfe, hobiericjo evolucdo el POI 2023 de lo Oficino cle Procurodurío
PúL¡lico, se corrcluye que lo reolizoción del proceso conciliolorio <.'aI]-t[huJei_en _el'

cumplimienlo de la lares: Absolución de los demondos y/o denuncios en confro de lo
MPH V ccn el Obletivo Esfrofégico lnslilucional OEl.06 Forlolecer lo Geslión Inslitucionol
y lo Acción Estrotégico lnslilucionol AEl. 06,07 Asesoromienlo instilucionol oporluno en
beneficio de lo Munlcipolidod_del PEI omplíado 2021-2026.

Es cuonlo informo poro su conoc¡mienlo. sin mós, quedo muy respeluosomerrte de
usled no sin ontes reilerorle los mueslros de mi especiol consicteroción y eslimr: personol

Alenic¡nrente,

Yu¿liht

0 6 JUll
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MI'HICIPALIDAD PR,OVIT{CIAL DE
Fruq trr *rd u r íe Pribiic¡ llft¡nici

Qf igi 0_S* t 1 4-2023-M P H{BI,M

$eñor
CPCT. WILIAN VILCHEZ CISNEHO$
üerente Municipal de la Municipalidad Provincial de Huanta
PIesente".

Asunto:

Huanta, 29 de mayo del 2ü23

Solicito ampliación presupuestal para realizar proce$o
referente al servirio de consultoría de supervisiói

rio
de obra;

..MEJORAMIENTO Y REHABILITACIÓN DEL GAMINO VHCINAL
TRAMO: SANTA ROSA DE ARAUJ0 NUñVO PROGRESO-
OHALLHUAN DI§TRITO DE §ANTILLANA PROVINC¡AL DE
HUANTA - DEPARTAMENTO Dñ AYACUCHO" con Cui N'230i2§g
y GASTOS PARA pUBLtCACtóN DE EDTCTO§ §OL|C|TAD0§ pCIR

EL JUZGADO CIVIL - SEDE MBJ HUANTA OTL TXPEDIENTE
NonTn-?nr1rr va V-LlLVt

tEF.: Oficio N"166-2023-MPHIGM
Resolución No 3. §XF.078.2023

Me dirijo a usted saludándolo cordiaimente; el objeto de ia presente

solicitarte ampliacion presupuestal solicitados por la Gerencia Municipal para realizar
proce§o concilietorio derivado del sorvicia de consultoria de supervisión de la obra:
,MEJORAMIENTO 

Y REHABILITACIÓN DEL CAMINO VICINAL TRAMo: SANTA RO§A

DE ARAUJO * NUEVO PROGRE§O.CHALLHUAN DISTRITO DE §ANTILLANA *
FROV¡NCIAL Dt HUAI.¡TA - DIPARTAMINT0 DE AYACUüHO" con Cui N"23012$u y

asi como gastos para publicacion de sdictos solicitados por el Juzgado Civil- Sede i\d$,l

HUANTA del Expediente N"078-2023 por un monto vatorizado en S1,1,

Sin más que manifestar reitero rnis cordiales saludos.

Atentamente,

-, -) Al5rl
/¿.'"t7

. DORREGARAY ALVARADO
Procurador Púbiico Mun icipal

Municipalidad Provincial de Huanta

t f, t*l€ I§t* §
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PI-AN DE TRABAJO: GASTOS P¡\RA:
PROCEDIfoIIENTO CONCILIATORIO
ITU§PECTO DETERN,ITi\ACIÓJ\ I}E
PENALIDAI}E§ EN EL CON'I'IIA]"O DIi
SERVICTO DE CONST]L'I"OR|A t}E
§I.IPERVISIÓN DE LA OBRA'O§IE.IORAi}IIENTO
I' REI{ÁBILITACTÓ¡.I DEL CAI\TINO VI)CINAL
TRAMO: SANI'A ROSA DE ARAUJO - NtTUVO
PROGRE§O-CHALLHt tAN DIS'|"R|TO llt:
SANTILLANA. PROVINCTA DE HT]ANTA
I) [, P¡\ R-t.A i\'l t, N'l'ü D l, :\ ]';{(t [:('l10" C()]- ( t i I
No2301299 \' (;,{S'[OS PAftA 't"ti,¡\Sll'l'E DB.
PU Bl,l(';\(llOF,i Dll I.lDlCl'OS RliQtiERI DO pOR Et_
.I[:ZG,\DO ('IVII, I}E IIT;.{N]'A IIT,FI:RF]N'r}, .\L
F.\Pf.DIIi§]'[ \.0TB-2{}2J (tNCLt;tr'f_ pt rt}t.f C,\('ló\ DIt
EDI('l'0§, (IOPI.{S .r,'l-R¡\lri§I)ORT[:).
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I. D,I'[OS GENüRAt,[§

}II.JNICIPAT,ID.{I)
REGIÓ¡(
PROvTNCI,{.
DTS"TRI O
,{LCAI..,DIü

.lvlUNlCIIr,\l_lll.\l) Irlt(.)viNL'1,,\1. I)t: Iiti,\N iA
: Avacuc'lro
: llu¿rnta
.l"lu¿tnt¿r

: i\f g. []elrsario I.o¡rc ltoniani

II. JI,S'TIFI{...rC:IÓN.

l-a ()fleri¡ta de Prtlct¡r'atluria Ptiblica N{unicipal. cs cl irrgano de titslinsa.jurrrlica dci

l':stacitl - lVlurtrciptlrdaiJ l)rot,tncrül dc llu¿¡nta. cncaruatllr clc lit c.¡ecur:ron dc todns l¿rs

aü(rr)rrss r¡r.ru urntlc\'u¡r a ¡i¿trilrrti¿¿rr lt¡s i¡ltursrus -r r.lu¡ccllr¡s dc la nlr¡nitigr:rlirlarl

¡¡lcdiatlk: la rcprcsetltoL)i¿)n i- dtltn:;a cn prr)ccsos .judlcialc:;. .¡tll¡.:ir':i:,;tl¡ili,,.r-rr; .,,ti

llroccsos artritrales v cr:nctlialorios. pirrir lo Cu;t[ ¡lcc,.:síti1 ¡-.unlar coll lris

srrlicicntes para ruahzar las sigui*ntss ucl.rr iria,,les.

Ht. oB.tE't't\ros:

(,cncr¡¡l:

Irnplr:ruen1¿rr AcCior.r,.:r lr-.¡:ll*r r-n t[:ll'nslr tlt los inl(rti:\(:c rl',' la ¡\lulur:iPirlxl;lr1

I)rt.¡r'incial rlc lluanta (l!r iteucrdo coll Io c¡ue cstii clr.spuestr.r u:n ci anict¡lu -tT.,dc lir

Constituciiin Politicu clcl I'crú. artículo J9 ¡*, la t.r¡' L)rgiirrica clc ir,lr¡nicrillulidlrlcs r,

cl Dccreto L.cgislatiro N" l-iifi c¡trc rccstrur:tlrra el Sistcnra;\dministralirr.r du.

[.)Ctcnsa.luridicil tL:l [:s1;¡r.f11 .\i L:fr1¿l l¡ l)¡¡C,-¡rit,Juríii Ce¡,;l'ai ,.!,:l L-t¿ltlu i:i:
Itcglanrentu.

!-s¡rccífico:

Il¡lplt-rnlcntar l1r{}cr":dln-¡lt'nlo de r..ncili¡ci.n cxlrl.irtr.li(:iirl crutlr.lrrir:r¡d,, r]l,,rllrilltc i:l

()llcirr N''ló6-ltllil-N'lPII,'CN{ crrutido prir ci licrcntc i\lunicipal con ruspücrr) a

clctcnuirrucrún dc ¡rcrralitiadcs $n cl u\)rlrlat{, sobrc cl scrvir.:iu (ic con"rultr}r,lr rl.:

su¡ren'isitiit rlc ulrra "Nllj.l()ltAI\4llrt'i"l() )' ItUllAiJIl-l'l^,t'l(')N I)l:1. tAj\lll\()
vl:CINAl. 'lhL.,\lr.1r): S.\l-1 l;\ ItUS,\ I)L: ,\,11,^.li.lr I Nt_it.\'() l¡lttxitii l:(j_

('ll¡\l-l-l{t-r¡\N DIS I'ltl'lt) DE S,,\N'Tll.I-ANA- i,tt( )vtNCIA Dtr Itr.ir\Nit;\ -

Dt:l)Atil ¡\lv1I:N I (J t)l: AYACl']C'tl( )'' cr,rn C'Lil N llt)ll9q y (;AS'l()S I)AII;i
l'l(Ai\,Il'i'tr I)ll Irl IIJI l("¡-\(-'ti)}J l)l) l;t)l(tlOS RIrrJlitrt{tf X) lr()l{ l;1..lltZ(;AIX)
('tVll. I)l:. Iltl¡\N'l';\ itEfrF:ltlai\ lt: ,\t-. E.\li[rDll:N'l l: N U7,§-]L,l:\ (lN( t.tiYll
I'tllJl.ICALIION Dh lilltC'fL)S, rtot,lAS v I ll.{NSl,{ )lt I'tI).

,)
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I V. .{(:]'IVID,{DI']§ PITOCITA]}IÁD,\S

Sc rcalizará las siguicntcs acu!itladcs.

/ (.rlnctliacir¡n u'rtra.iirdicial corl rcspccto a rlctcnrin¿lcror],Jc
, ¡rcrtal:rJiiilus eil cl c:onttato :.oh¡'i: tll l;en ¡c io ric cr¡¡rs;ultorílr iir'

supt:rrisirin rlr-: otrnl "l'vlliJOl{AMI[:N'I() \'ltljllAUiLl"l'AL'l()51
l)1,t. ('¡\li,llNO VFCINAI" IItAN,{(-): S,,\}rj'l-A ItoSA I)1,_ AIt¡\UJU
-" Nt-ll1V() PROGltl:S( ]-Ct-lAi-t.llt i¡\N l)lS'l'Rl l'(.) [)l:
S,\1.''l'lLLAiiA- i'}it0vii.¡CIA iii: ilLiAN l A
I)l:l)AItl 

^t\,,1f 
rN'l'O I)f.- AYA(: li{_'llO'' t:trn Cl if r"\' lj()ll9().

/ (lAS'l'OS P,,\R¡\ 'l'ltr\\ll t'[: I]l: l'[.rf3l.l(.,\('lO\ []Li I..Dl('1'()S
til-(")t il;ltlDO P( )R [.1. -l{./(.i..\lX) ('l\'l{ , t)Li I lt : \i\ t'r\ ttlt:t: til:\'t'ti
.\1. l:x[,[:.1.]lL:N I'1. :t (]71{-lillj (l\('l l, \'L: t)l.:[J[..]('\( ldr'r i)1.
LDI(' I'OS. ('()l)l {S \ 'l'll.\\Sl'Oft I't: }.

\'. PROPT:[S-r'A D[ triCIIA t]E E.ilact;(',tÓN DE, ACI't\jtl]ADIS

.ii '.\:!r 
)

| 't'!tt'íllr¡t !it,t (.\'ti'it¡tí(l¡r'td! L'1,¡t /'i'.\/,{,. tr) tt
rlt'tlt itltt¡ttttr)¡1 ¡17' ¡t¿¡¡r¡fl<lt*l{.¡ t'tt t'/ r ttttílilltt .rq¡bt't
(¡ \r'r\'¡í !¡) tlr tttn¡ttl!ot'ítt ¡f¡. .\lt¡t¡¡'1'¡3¡,i¡¡ ic obrtt

!.f ¡"it tf i.lAi It'\'I t t i it¡;t-i.|i.iti.t t ,,lt'tt)N i ¡i,L
('.l,1l/§{ } l.'l-'t'1,\',ll llt.11l{). .\..f i\// I t?r),\,1 1)/:

."lltl('.1( I \'¿ tl,;l'( ) l'l( lril?/r"§ )-t'll..ll.l.l"{('.,1.\
ttl,\'l \il.¡i ) !t1.. ,\. f ,\'i /1./ .Í.\'.1- ¡,lt( )t /.\( '/ { / ii:
IIl;.l,\,¡..1 I)!:l'.-lltI.-1,\fli¡i:'ltt I)1.; .ll.l('t ( ¡íi )"
ttt¡t( !'J) )ií)I)t)'t
(;AS l'OS P¡\RA llii\lr'll"l'L: Di:
i)l ií*i-¡i'Á(--iOi.r i)i: i:Dii i'i_15 Iti::(.rIil:lill X_,'

FOlt iil. .lil,/.(i,r\D() CIVll. l)l.r t"lti,AN'L.\
Itll[:l"iRtiN t'l, Al l:Xi)ü)lllNl'l: N' 07,t-]0:l
(lN('l.tlYl: I)l.l[]l l('.,\('l( l¡¡ t-il; IDIC'lOS.
C()l'1.,\S .y l'lt.A NSP0R'[' Fj).

,ll¿:,r
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